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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2016 01482 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: GERARDO GONZALEZ BARRERA 

 

En vista de lo solicitado vía correo electrónico por el demandado GERARDO 

GONZÁLEZ, en primera medida se pone en conocimiento el informe de títulos 

rendido por la secretaría del Juzgado.  

 

 
 

 

En segundo lugar, como quiera que el proceso en referencia terminó en 

providencia del 21 de junio del 2017 por pago total, se le informó a la dirección 

electrónica gerarford@gmail.com que el mismo se encuentra archivado en la 

cada 449 de 2017, debiendo hacer la solicitud correspondiente a la oficina de 

archivo central de la rama judicial. 
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 Por lo anterior, se INSTA al señor GERARDO GONZALEZ BARRERA, para que 

informe las gestiones que ha efectuado a fin de lograr el desarchivo del 

proceso, para poder dar continuidad a su solicitud de entrega de oficios y 

títulos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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